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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION M2 85-1-1=-t- 0 0 0 1 0 

CESAR TORAL VAZQUEZ, . 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑTAS INTERINO 

CONSIDERANDO : 

QUE mediante Resolución N?2 13175 de 21 de agosto de. 
1984, de esta Superintendencia, la compañía "AGENCIAS Y 
REPRESENTACIONES CORDOVEZ S.A. EN LIQUIDACION" fue declara- . 
da disuelta de pleno derecho por vencimiento del plazo de 
duración y se dispuso su liquidación; 

QUE el 3 de diciembre de 1984 se ha otorgado ante el 
Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito la escritura públi- 
ca de reactivación, prórroga del plazo de duración, aumento 
de capital y reforma de estatutos de la compañía "AGENCIAS 
Y REPRESENTACIONES CORDOVEZ S.A. EN LIQUIDACIONY; 

QUE el señor José Cordovez Zegers, con el patrocinio 
del doctor Pablo Ortiz Carcía, en su calidad de Gerente de 

"la Compañía, ha solicitado la aprobación de la indicada es- 
critura pública a cuyo efecto ha presentado tres copias cer- 
tifiícadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha presen- 
tado el informe favorable N?2 SC.DIA.IT. 82. ,593 de 29 de novienm- 
bre de 1984; 

QUE el Departamento Jurídico mediante memorando N*2 DJ- 
CA-85-006 de 7 de enero de 1985 ha emitido informe favorable 
para la continuación del trámite, una vez que considera que 
se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

R E S UU EL VoEs: 

ARTICULO PRIMERO.-. APROBAR: a) la reactivación de la compañía 
"AGENCIAS Y REPRESENTACIONES CORDOVEZ S.A, 

EN LIQUIDACION", “prórroga del plazo de duración, aumento de. 
capital por ($13'900.000,00) TRECE MILLONES NOVECIENTOS MIL 
SUCRES 00/100 con lo que asciende a ($15'"000.000,00) QUINCE 
MILLONES DE SUCRES 00/100, dividido en 1.500 acciones ordina- 
rias y nominativas de ($10.000,00) diez mil suecres de valor 
cada unaz y, b) la reforma de estatutos constantes en la refes 
rida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Octavo 
del cantón Quíto tome nota al margen de 

la matriz de la escritura pública que se aprueba, del conte- 
nido de la presente Resolución y siente razón de esta anota- 
ción 
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ARTICILO TURCO. DISPONER que el feriatrador Mercantil del 
cantón Quito: a) inscriba la roferída es- 

crítutra pública junto con la pregscnte Resolución, archivo una 
copia de dicha escritura y devuelva las restantes eon la razón 
de la fluscripción qué se ordena; y, b) cumpla lan denña pres- 
eripelónes contenidas ocn la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. +> — DIEPÓNTA que 01 Rosistrador Vorcontil del 
cantón Quito, anote el sargen de la íns- 

eripción £e la escritura pública de constirución de la conmpa- 
fía ens referencia, otorgada on la Yotaría Seguada del cantón 
Cuito, e1 2 de julio de 1963, que he procedido a resectivarsa, 
prorrogar 3m plazo de duración, ammentar eu capital y relar- 
war sus ostatutos, mnedisate la escritura pública que 85 aprue- 
da por la presente Vesolución y síente rasón de esta anotación. 

ARTICULO QUIETO, - PBISPORER que la Sotaría Segunda dol cantón 
"Quito anote al mercgen de la matriz de la 

escritura. vública de 2 de julio de 1963 por las cual so conati- 
tuyóá la compañía 30 referencia, que hs procodído a reactivar- 
$e; procrogur su plazo de duración, aunentar su capital y re- 
forsar sus estatutos, nediante la oseritura pública que sa . 
aprueba por la presente Resolución y siente razón de cata enota- 
cion, 

ARTICULO SIRTO.< — RSXIFIR copia de le preserte Resolución a 
ls Dirección Central de Rentas del Yinis- 

terío de Finanzas, para loe fines legalos consiguientes. 

ARLIÍCULO SBPTLVMO.- DISPONER qué ua extracto de la indicada 
escritura se publigqua, per una voz, on uno 

da los ¿farios de mayor circulación eu Quito. Un ejenplar de 
la publicación deberá cutragarye a este Despacho, 

—GUAPLIDO, vutiva el expediente. 

l re NADA y firmada en la Supar- 
intendencia de Conpañlao,, l : 9 ENE 1985    
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